
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120170002400 
 
El memorialista1 estese a lo resuelto en providencia de fecha 14 de septiembre de 
20222. Tenga en cuenta que, el auto por medio del cual el Juzgado aceptó la 
renuncia presentada por el ahora quejoso quedó en firme sin que contra ella fuera 
presentado recurso alguno. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

(2) 
JR 

 
1 C-1 PRINCIPAL/ 021PartePoneConocimiento 
2 C-1 PRINCIPAL/ 020AutoNiegaSolicitud 


